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Popayán, Cauca, dieciocho (18) de junio de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Auto número 1823 

 

Referencia: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL  
Demandante: CLAUDIA ALEJANDRA ADRADA ERAZO 
Demandados: BANCO AV VILLAS Y OTROS 
Radicado 190014003003-2023-00738-00 

 
En la fecha, viene a Despacho el presente asunto, atendiendo a que una vez revisadas las actuaciones 
dentro de este proceso, no se evidencia contestación de la demanda, como tampoco constancia de 
notificación de la misma respecto de los demandados BANCO AV VILLAS, COLOMBIANA DE 
COMERCIO S.A. ALKOSTO y CLARO S.A., de conformidad con lo dispuesto mediante Auto No. 0304 
del 09 de febrero de 2024, por el que se admitió la demanda de la referencia; por lo tanto, se torna 
necesario requerir a la apoderada de la parte demandante, como quiera que no se ha acreditado la 
notificación de los demandados. 
 
Así las cosas, se  requerirá al apoderado judicial de la parte demandante para que, en un término de 
treinta (30) días siguientes la notificación por estado del presente auto, proceda a acreditar en debida 
forma el cumplimiento de la carga procesal, en lo que concierne a realizar la gestión de notificación de 
los demandados BANCO AV VILLAS, COLOMBIANA DE COMERCIO S.A. ALKOSTO y CLARO S.A., 
para lo cual debe tener en cuenta lo reglado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, así como lo 
dispuesto en los Artículos 291 y siguientes del C.G.P., debiendo elegir uno de los dos trámites previstos 
en las normas en comento. 
 
Lo anterior, so pena de dar aplicación a lo previsto en el artículo 317 del C.G.P., que trata del 
desistimiento tácito, con las consecuencias legales que ello conlleva. 
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante, a través de su apoderado judicial, para que en un 
término de treinta (30) días siguientes la notificación por estado del presente auto, proceda a acreditar 
en debida forma el cumplimiento de la carga procesal, en lo que concierne a realizar la gestión de 
notificación de los demandados BANCO AV VILLAS, COLOMBIANA DE COMERCIO S.A. ALKOSTO y 
CLARO S.A., para lo cual debe tener en cuenta lo reglado artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, así como 
lo dispuesto en los Artículos 291 y siguientes del C.G.P., debiendo elegir uno de los dos trámites 
previstos en las normas en comento. 
 
Lo anterior, so pena de dar aplicación a lo previsto en el artículo 317 del C.G.P., que trata del 
desistimiento tácito, con las consecuencias legales que ello conlleva. 
 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior o vencido el término establecido en el numeral anterior, vuelva el 
expediente a Despacho para resolver lo que corresponda.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

DIANA PATRICIA TRUJILLO SOLARTE 
 
DCGM 


